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CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH, en calidad de Gerente y como tal 
Representante Legal de la Compañía “IMMOBILIARIA SANJAMALCAR S.A”, ante 
usted muy respelucsamente digo: —   

De conformidad con si artículo 189, de la Ley de Compañías Codificada, me permito 
poner en su conocimiento que la señora ROCÍO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE 
FERUITO, accionista de la empresa y propietaria de ochocientas das acciones 
ordinarias y nominafivas de un Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 
una ($802,00 USO); ha protedido a ceder las indicadas, en favor de CARLOS DAVID 

CHiRIBOGA BECDACH 

Debo informar además que con fecha 29 de Enero del 2.005 se ha procedido a registrar 
dicha transferencia que se encuentra inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

2 Acompaño copla de la comunicación cursada, tanto por la Cedente cuanto por el 
Cesionario. 

Parfícular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes 
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HORA García Chávez Carios David Shiniboga Becdach 

Mar ad 1235 CAP. 
Gerente 

NOTA. La Cedente tiene liquidada la Sociedad Conyugal, el 4 de marzo de 1,999, 
ante sl Notario N* 37 doctor Roberto Dueñas Mera, inserita el 22 de julio de 1.999, 
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